
 
 

República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2003-50727-00 Solicitud Levantamiento Art 597 C.G del 

P. de Lucy Edrey Acevedo Meneses. 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 

 

Requerir Archivo Central – Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial, para que en el término de diez (10) días contados 

a partir del enteramiento de esta decisión, informe a esta Dependencia 

Judicial, cual ha sido el tramite impartido al oficio No 0757-2023 de fecha 

veintiseises (26) de junio de 2023, radicado en dicha dependencia de 

manera virtual el primero (1) de julio del año en curso. Para el efecto, 

secretaría proceda a elaborar y tramitar el correspondiente comunicado, 

adjuntando copia de la comunicación en mención. Ofíciese   

 

Una vez se obtenga respuesta de la dependencia en mención, se 

resolverá sobre el levantamiento de la medida cautelar deprecado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

 
M.B. 

 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda



Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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